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Referencia: 2020/00031132Y
Procedimiento: BASES Y PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO DE PERSONAL 

FUNCIONARIO Y LABORAL FIJO
Asunto: Una plaza de Trabajador/a Social - OEP 2016

Educación

LISTADO DE CALIFICACIONES DEFINITIVAS DE LA 3ª PRUEBA DEL PROCESO 
SELECTIVO PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE TRABAJADOR/A 
SOCIAL DEL AYUNTAMIENTO DE BENALMÁDENA, MEDIANTE EL SISTEMA SELECTIVO 
DE CONCURSO-OPOSICIÓN.

Conforme se dispone en el acta de la sesión del día 14 de diciembre de 2022, del Tribunal 
Calificador designado por resolución nº 2021/003796 de fecha 19 de agosto de 2021 para la 
Convocatoria anteriormente mencionada, una vez estudiadas las alegaciones presentadas y 
no correspondiendo realizar ninguna modificación, se procede a la publicación del LISTADO 
DEFINITIVO DE CALIFICACIONES de la 3ª prueba de la fase de oposición:

CONVOCATORIA TRABAJADOR/A SOCIAL. 

CALIFICACIONES DEFINITIVAS 3ª PRUEBA

DNI ASPIRANTE CALIFICACIONES

****4264-Z RODRIGUEZ CASTRO, MIRIAM ISABEL 8,25

****8013-B MARTIN GRANDE, ALEXANDRA 8,05

****1318-M LEBRON DIAZ, MARIA DE LA PAZ 7,95

****4542-B GARCIA MOLINA, MANUELA 7,15

****1779-B AGUILAR GONZALEZ, LOURDES 7,05

****2086-K JIMENEZ CRESPO, MIGUEL ANGEL 6,75

****7672-X RODRIGUEZ FERNANDEZ, BELEN 6,55

****5225-P MUÑIZ RAGIO, EVA 6,10

****2860-C LOPEZ CARRASCO, MARGARITA ENCARNACIÓN 5,65

****4760-C CARMONA HOYOS, JESICA 4,10

****8990-Z MARTIN LOPEZ, MARIA DEL CARMEN ---
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Se hace constar que la aspirante Jesica Carmona Hoyos ha presentado escrito de 
alegaciones a la 3ª prueba de la presente convocatoria, y según consta en el acta de 
14/12/2022: “Tras la realización de las comprobaciones pertinentes, el Tribunal Calificador 
informa que, atendiendo a la tabla de baremación de las respuestas utilizada para la 
corrección del supuesto práctico, y habiendo repasado el examen realizado por la aspirante 
Jessica Carmona Hoyos, se desestima por unanimidad la alegación presentada por dicha 
aspirante, ratificándose la puntuación que le ha sido otorgada”.

Contra las presentes calificaciones podrá interponerse recurso de alzada ante el mismo 
órgano que dictó el acto o ante el Sr Alcalde, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115, 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

LA SECRETARIA LA PRESIDENTA
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